
ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA EMPRESA CAS. 
TECHNOLOGYSA. 

Ena cldad de Quito DM, a los veinte ysels del mes abri del año 2018 3 las 18900, en ls 
úfcinas ela compañia, se reunen ls socios de la empresa CAS TECHNOLOGY S.A, sus socios 

los serores: 1. Edwin Eduardo Miño Salcedo, propietario de SETECIENTAS NOVENTA Y DOS 
“acciones ordinarias de un valor nominal de usa 1,00 cada una, y el señor Danny Gabriel Ayala 
Chilqunga propietario de OCHO acciones orcinarias de “un valor nomina de usd 100. 
Encontrándose represente la totalidad del capital susco y pagado, los presentes de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 238 dela Ley de Compañas, y artículo 11 del 

Estatuto pertinente, se Instala formalmente la Junta General funge de secretario l Sr Edwin 
Miño, a in de tratar el siguente orden del dí: 

A soitu del Presidente, El secretario deja constancia que como consecuencia de la Ista de 
asistentes que ha formado, se ha corstado que este el quírum estatutario suficiente para 
¿ectarar instalada a Junta 
Instlada la sesión y se solia al Secretario que proceda a dar lectura a la Convocatoria. El 
secretario procede en el sentido solicitado, siendo el texto de la convocatoria el siguiente: 
CONVOCATORIA A LA JUNTA GENERAL DE ACCIONSAS CAS TECHNOLOGY SA. Convocase alos 

“accionistas de la compañía CAS TECHNOLOGY SA. ala junta general de Accionistas, que se 
levará acabo el día 26 de abr de 2018, en ls oficinas ubicadas en la call Pedregal N34-275 y 

Hernández de Girón, afin de tratar 

ORDEN DEL DÍA 
1. Conocimiento y aprobación del informe del Gerente General correspondiente al 

ejercicio económico 2017 
2, Conocimiento y aprobación del balance correspondiente al ejercicio económico del 

207 

PRIMER PUNTO.-5e concede la palabra 3 la Gerente General, quien expone el informe de 
Gerencia General. 
RESOLUCIÓN. Una ver que es analizado en todas sus partes, es aprobado dicho informe 
unánimemente por todos los accionistas presentes. 
SEGUNDO PUNTO. Lectura y aprobación del Juego completo de estados financieros de las 
«cuentas el balance, correspondiente al ejercicio económico del año 2017, 
RESOLUCIÓN: La Junta pone a consideración de todos los accionistas dla compañía los 

pies del ejercicio económico 2017 y se procede a revisar el Juego de estados financieros 
completos de acuerdo alas normas internacionales de informacidn financiera ara pymes y se 
presenta: 

- Estado de situación financiera 
- El tro estado de resultados integral 
Estado de flujos de efectivo. 
El estado de cambios cn la posición n el patrimonio 
Las notas explicativas de estos estados. 

 



Luego de varias deliberaciones, e aprobó con unanimidad los balances 
Por cuanto se ha tratado todos los puntos dela orden del dí, la Junta concede un receso de 
20 minutos para la elaboración dela presente acta, una vez reanudada a seión sed lectura 
el acta, la misma que es aprobada en todas sus partes unánimemente por todos los socios 
presentes. 

Ta Junta declara clausurada la sesión a las 2100 horas del día 26 de abri del    
ACCIONISTA. 

DANNYÁYALÁ CHIUIQUINGA 
CA 1713389946. 
ACCIONISTA.


